
Emplazamiento de la línea: Calle Pablo Iglesias en el T.M. de San
Vicente de Alcántara.
Presupuesto en pesetas: 7.017.851.
Finalidad: Mejora de la calidad de instalaciones.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014991.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así como
lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de abril de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 19 de abril del 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública,
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015002. 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de julio de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: 1/AP.N.5185, de LAMT «Talarrubias-Fda. Montes-Hra. Duque».
2/AP.N.2181 Proyectado de LAMT «Circunvalación» proyectada.
3/AP.2190 proyec. LAMT «Circunvalación» proyec.
Final: 1/AP.N.2190 proyectado. 2/AP.Fin Línea N.1003. 3/AP.N. 2200
Existente.

Término municipal afectado: Fuenlabrada de los Montes.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 1,874.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Números total de apoyos de la línea: 14.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Extrarradio del T.M. de Fuenlabrada de
los Montes.
Presupuesto en pesetas: 5.255.528.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio y permitir la construc-
ción de edificaciones en la zona urbana próxima a la población.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015002.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así como
lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de abril de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la
Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, por
la que se aprueba definitivamente la
Modificación número 1 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Villa del
Rey, consistente en cambio de alineaciones.

Visto el expediente de referencia, y los informes técnico y jurídico
obrantes en el mismo.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Director General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación
del Territorio, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en los artículos 132, 153, 138 y demás concordantes del
Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio, vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación número 1 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Villa del Rey, consistente en carn-
bio de alineaciones.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida, 17 de abril de 2000.

El Director General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa por la que se
convoca la celebración de las pruebas de
acceso a ciclos formativos correspondientes
a la Formación Profesional Específica de
grados medio y superior en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General

del Sistema Educativo, define en el capítulo IV del título primero
la configuración de la nueva ordenación académica de la Forma-
ción Profesional. El artículo 32 establece el acceso mediante prue-
ba a los ciclos formativos de grado medio y grado superior, que
será regulado por las administraciones educativas.

El artículo 6.º del Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el
que se establecen las directrices generales sobre los títulos y las
correspondientes enseñanzas mínimas de Formación Profesional, es-
tá dedicado al acceso a los ciclos formativos para quienes no
cumplen los requisitos académicos de acceso.

La Orden de 7 de julio de 1994 establece las normas que han de
regir las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Pro-
fesional, y la Resolución de 30 de abril de 1996, de la Secretaría
de Estado de Educación, concreta ciertas condiciones de acceso a
ciclos formativos mediante prueba.

El Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrollan determinados aspectos de la ordenación de la Formación
Profesional en el ámbito del sistema educativo, establece condi-
ciones de acceso en su artículo 3 y la disposición adicional ter-
cera amplía el ámbito de validez de la certificación de la prue-
ba de acceso.

La Orden de 31 de julio de 1998 por la que se regula la ad-
misión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos
para cursar Formación Profesional Específica de grado superior,
en su apartado tercero y disposición adicional establece la re-
serva, para quienes acrediten haber superado la prueba de ac-
ceso, de al menos, el 20 por 100 de las plazas que se oferten
para cada ciclo formativo de Formación Profesional de grados
medio y superior.

La Ley 55/1999 de 29 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y de orden social, en el artículo 69 modifica la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema
Educativo, añadiendo un apartado 3 al artículo 32 de dicha Ley,
según el cual podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos for-
mativos de grado superior quienes tengan dieciocho años de edad,
si acreditan estar en posesión del Título de Técnico de la misma
familia profesional o de una familia afin reglamentariamente esta-
blecida.

En el artículo 9.º1.d) del Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, se establece como competencia de
la Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educa-
tiva, la ordenación y ejecución de los planes y programas educati-
vos en las enseñanzas de régimen especial, educación de personas
adultas y educación a distancia.
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